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OPP N~ 37 - organización de proauctores de pesca fresoa del

puerto de Barbate.
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La expcflcnda acumulada en el funcionamiento del Ministerio de
lkfensa en sus rebelones con la jurisdICción mihtar. la Fisca!ía. Tog~~a
\ con los Sc-rviclos J llridicos del I;:stado, así como en la admm¡straClOn
de cstabknmicntos penitencIarios militares, aconseja atribuir a la
..I¡sesoría Juridicll Geneml del I\hnisterio de Defensa nuevas compcten
ci:\s rcJacion,¡das con estos ámbitos,

;:\. inidníva -d-cl t\linistro de Dcfeos,ll v a propuesta del 't\.hnistro para
Ja" Adminl<;tracionc<', Públicas. prc\"la < deliberación del Consejo de
\llnislros en o;,u reunión deJdía 15 di.' abríl de 1992,
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Artículo únKG.-La Asesoría JurídlC¡¡ General del Ministerio de
D"'fensa. con rango organi-eo de Dirección GeneraL además de las
funciones. dcpl'ndconcia y condiciones que determina el articulo 17 del
Real Dl'crclo 1¡ 1987, de 1. de enero. y sin perjuicJO de las competencias
c~pectfi(.'as de! MIl1lstro de Defensa y del Secretario de Estado de
\dministración 1\tihtar. es el CentrO- directivo encargado de las relaeío
lKS del tvlinistcrio de Def(~nsa con los órganos de gobierno de la
Jurisdicción militar, la Escalia Togada y la Dirección General del
Servicio Jurídico del Estado. Asimismo, asistirá a la Secretaria de Estado
de Administración Militar en el estudio. preparación y ejecución de
cu:mlos asuntos !oe le encarguen relativos a la administración penitcncia~

na militar.

DISPOSICION fiNAL

El pre~cnk Real Dencto entrará en vigor el día siguiente al de su
'1uhlic<lC\.ún en ci «BoJctin Oficial del Estado».
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Dado en tvtadrid a 15 de abril de 1992

JUAN CARLOS R.
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